
 
Expediente: 1826-U-2024 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de  Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo han considerado las presentes actuaciones y 
por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su 
reconocimiento a la Clínica Pueyrredon con motivo del 80° aniversario de su fundación.  
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente a las autoridades de la Clínica Pueyrredon en un 
acto a convocarse al efecto en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos Mauricio Irigoin” del 
Honorable Concejo Deliberante.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 27-08-2024                                Reunión nº 17 
Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo, 04-09-2024                      Reunión nº   9 
 
 
 
 
 
 
 



 
Corresponde al Expte. 1826-U-2024. 

 
FUNDAMENTOS 

 
 

El presente acto administrativo tiene por objeto reconocer a la Clínica Pueyrredon en 
el 80º aniversario de su fundación. 

 
La Clínica Privada Pueyrredon comenzó a funcionar en el año 1944; nació como 

respuesta a la necesidad de los médicos marplatenses que se desempeñaban en aquella época 
como profesionales en sociedades de socorro mutuo, sostenidas por las distintas colectividades 
de la ciudad de Mar del Plata. 

 
Entre 1930 y 1932, un grupo de profesionales decidió nuclearse para crear y poner en 

funcionamiento la “Clínica Pueyrredon”.  
 
En sus inicios, funcionó como una prepaga médica y de un total de 50.000 habitantes, 

estaban afiliados el 10% de la población, a quienes atendían en donde hoy funcionan los 
consultorios de guardia. 

 
La Clínica Privada Pueyrredon como sociedad anónima comenzó a funcionar en 

1944. 
 
Desde hace varios años trabaja en la descentralización de sus consultorios externos 

con el fin de poder responder a una mayor demanda. 
 
El innovador concepto de Clínica Periférica Ambulatoria consiste en acercar la 

clínica a sus pacientes, posibilitándoles resolver la mayoría de sus necesidades ambulatorias en 
un sector centralizado, accesible, moderno y cálido, que les permita optimizar su tiempo. 

 
Esta nueva forma de atención médica, es un proyecto que se concreta en conjunto 

con Laboratorio Pueyrredon e Imágenes MDQ, quienes disponen de espacios independientes, 
confortables y equipados con tecnologías de primera línea al servicio de los pacientes en 
diversos espacios de la ciudad. 

 
Es una apuesta disruptiva en Mar del Plata, la cual acompaña las nuevas tendencias 

en atención médica que exigen mayor accesibilidad, calidad, tecnología y profesionalismo. 
  
La Clínica Pueyrredon acompaña e invierte en el crecimiento de la ciudad con el 

objetivo de estar a la altura de las expectativas y proyectando a la institución en un futuro 
signado por la vanguardia, la calidad y el profesionalismo de siempre. 

 
Reconocer los 80 años de servicio de la Clínica Pueyrredon no solo honra su legado, 

sino que también subraya la importancia de la continuidad en la prestación de servicios de 
salud de calidad, la contribución al bienestar comunitario y el papel vital que desempeña en el 
tejido social y económico local. 

 
Mar del Plata y la Clínica Pueyrredon tienen una historia en común consolidada a 

través de los años, ya que dicha institución ha sido parte del crecimiento de nuestra ciudad en 
sus 150 años de vida. 

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 

expresa su reconocimiento a la Clínica Pueyrredon con motivo del 80° aniversario de su 
fundación.- 
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